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CONSEJO DISTRITAL 12  

TERCERA SESIÓN DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO 

ORDINARIA 02 

 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS CON DOS MINUTOS, 

DEL DÍA VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, SE REUNIERON DE 

MANERA VIRTUAL EN LA PLATAFORMA CISCO WEBEX Y EN LA SEDE DEL 

CONSEJO DISTRITAL DOCE, SITO EN LA CALLE RÍO AMAZONAS NO. TREINTA Y 

SEIS, COLONIA CUAUHTÉMOC, DEMARCACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 

06500, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS ARTÍCULOS 111, 115, 116, 121, 123, 124, 

128, FRACCIÓN I, 129, FRACCIONES I Y II DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 33, 34 Y 35 DEL 

REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SESIONES DE LOS 

CONSEJOS DISTRITALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. ----------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

C. LAURA ALEJANDRA MARTÍNEZ ARROYO CONSEJERA PRESIDENTE 

C. NANCY CAMPOS RODRÍGUEZ                   SECRETARIA DE CONSEJO 

C. MARÍA EUGENIA VARGAS LÓPEZ                                CONSEJERA ELECTORAL 

C. JOSÉ JAIME POY REZA CONSEJERO ELECTORAL 

C. LUISA ALEJANDRA BERENICE CASILLAS 

ESTÉVEZ 

CONSEJERA ELECTORAL 

C. RODOLFO ACEVES JIMÉNEZ CONSEJERO ELECTORAL 

C. MÓNICA GÓMEZ CRUZALEY CONSEJERA ELECTORAL 

C. ADOLFO MEZA EGANTE CONSEJERO ELECTORAL 

C. ROBERTO DE JESÚS GOMAR ALZAGA REPRESENTANTE 

PROPIETARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL 
C. ÁNGELES JAZMÍN OROZCO ROSALES REPRESENTANTE 

PROPIETARIA DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 
C. KAREN ZULEM MENDOZA RAMÍREZ REPRESENTANTE 

PROPIETARIA DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO 
C. ÁNGEL ANDRÉS VÁZQUEZ PÉREZ REPRESENTANTE 

PROPIETARIO DEL PARTIDO 
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MOVIMIENTO CIUDADANO 
C. OSCAR DANIEL MARTÍNEZ GARCÍA REPRESENTANTE 

PROPIETARIO DEL PARTIDO 

MORENA 
C. LUZ DEL CARMEN TINAJERO GONZÁLEZ REPRESENTANTE 

PROPIETARIA DEL PARTIDO 

ENCUENTRO SOLIDARIO 
C. LOURDES YAZMIN QUINI VILLEGAS REPRESENTANTE 

PROPIETARIA DEL PARTIDO 

FUERZA POR MÉXICO 
C. ALEJANDRO URQUIZA TÉLLEZ REPRESENTANTE 

PROPIETARIO DEL PARTIDO 

EQUIDAD, LIBERTAD Y 

GÉNERO 
 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO EXPRESÓ QUE ANTES DE COMENZAR CON LA 

SESIÓN A LA CUAL SE LES HABÍA CONVOCADO, EN ATENCIÓN A LAS 

RECOMENDACIONES OPERATIVAS PARA LA PREPARACIÓN Y DESARROLLO DE 

LAS SESIONES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES PARA EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 HIZO DE SU CONOCIMIENTO QUE LA 

SESIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL, SE REALIZARÍA DE MANERA VIRTUAL 

DERIVADO DE LAS CONDICIONES SANITARIAS ACTUALES, POR LO QUE PARA 

EL MEJOR DESARROLLO DE LA SESIÓN LES SOLICITÓ A LAS Y LOS 

INTEGRANTES DEL CONSEJO DISTRITAL PERMANECER CON SU CÁMARA 

ENCENDIDA, ADEMÁS DURANTE EL DESARROLLO DE LA SESIÓN LAS 

PERSONAS CONSEJERAS ELECTORALES VOTARÍAN MEDIANTE VOTACIÓN 

NOMINAL PARA EXPRESAR EL SENTIDO DE SU DECISIÓN Y AGRADECIÓ LA 

ATENCIÓN PRESTADA. ----------------------------------------------------------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA MANIFESTÓ A LAS SEÑORAS Y SEÑORES 

CONSEJEROS ELECTORALES Y REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS, QUE SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS CON DOS MINUTOS DEL DÍA 

VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 

124, PÁRRAFO PRIMERO Y 128 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y 12 DEL 

REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SESIONES DE LOS 

CONSEJOS DISTRITALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DE MANERA VIRTUAL, DECLARÓ EL INICIO DE LA TERCERA SESIÓN 

ORDINARIA 02 DEL CONSEJO DISTRITAL DOCE. Y SOLICITÓ A LA SEÑORA 
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SECRETARIA DEL CONSEJO, PASARA LISTA DE ASISTENCIA, CON EL FIN DE 

VERIFICAR SI EXISTÍA EL QUORÚM REQUERIDO PARA LA CELEBRACIÓN, DE 

MANERA VIRTUAL, DE LA SESIÓN ORDINARIA A LA CUAL SE HABÍA 

CONVOCADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO INFORMÓ QUE SE ENCONTRABAN PRESENTES 

LOS SIGUIENTES INTEGRANTES DEL CONSEJO DISTRITAL: LAS Y LOS 

CONSEJEROS DISTRITALES: MARÍA EUGENIA VARGAS LÓPEZ, JOSÉ JAIME POY 

REZA, LUISA ALEJANDRA BERENICE CASILLAS ESTÉVEZ, RODOLFO ACEVES 

JIMÉNEZ, MÓNICA GÓMEZ CRUZALEY Y ADOLFO MEZA EGANTE. ---------------------- 

ASIMISMO, INFORMÓ AL CONSEJO LA PRESENCIA DE LOS SIGUIENTES 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ACREDITADOS ANTE ESTE 

CUERPO COLEGIADO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS: 121; 129 FRACCIÓN VI 

Y 272 FRACCIÓN VII DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO:  POR EL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, LA C. ÁNGELES JAZMÍN OROZCO ROSALES, 

REPRESENTANTE PROPIETARIA; POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO, LA C. KAREN ZULEM MENDOZA RAMÍREZ, REPRESENTANTE 

PROPIETARIA; POR EL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO; EL C. ÁNGEL 

ANDRÉS VÁZQUEZ PÉREZ, REPRESENTANTE PROPIETARIO; POR EL PARTIDO 

MORENA, EL C. OSCAR DANIEL MARTÍNEZ GARCÍA, REPRESENTANTE 

PROPIETARIO; POR EL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO, LA C. LUZ DEL 

CARMEN TINAJERO GONZÁLEZ, REPRESENTANTE PROPIETARIA; POR EL 

PARTIDO FUERZA POR MÉXICO, LA C. LOURDES YAZMIN QUINI VILLEGAS, 

REPRESENTANTE PROPIETARIA Y; POR EL PARTIDO EQUIDAD LIBERTAD Y 

GÉNERO, EL C. ALEJANDRO URQUIZA TÉLLEZ, REPRESENTANTE PROPIETARIO. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARA EFECTOS DE ESA SESIÓN HUBO UNA ASISTENCIA DE SEIS CONSEJERAS 

Y CONSEJEROS DISTRITALES, SIETE REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS, LA CONSEJERA PRESIDENTA Y LA SECRETARIA DE CONSEJO Y EN 

VIRTUD DE QUE HUBO UN TOTAL DE QUINCE ASISTENTES, CONFORME AL 

ARTÍCULO 129, FRACCIÓN II DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE DECLARÓ LA 

EXISTENCIA DEL QUÓRUM PARA SU REALIZACIÓN. ----------------------------------------- 
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LA CONSEJERA PRESIDENTA MANIFESTÓ QUE EN VIRTUD DE QUE EXISTIÓ 

QUÓRUM SE DECLARÓ EL INICIO FORMAL DE ESA SESIÓN, ASÍ COMO DE LOS 

TRABAJOS CONCERNIENTES A LA MISMA. ------------------------------------------------------ 

DESPUÉS SEÑALÓ QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 10, FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN, 

FUNCIONAMIENTO Y SESIONES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PROCEDIÓ A TOMAR LA 

PROTESTA DE LEY A LAS Y LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS, QUE SE INTEGRABAN A ESE ÓRGANO COLEGIADO. ------------------------ 

EN NOMBRE DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

PREGUNTÓ A LAS Y LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS,  LA 

C. ÁNGELES JAZMÍN OROZCO ROSALES, POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA; EL C. ÁNGEL ANDRÉS VÁZQUEZ PÉREZ, POR EL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO; EL C. OSCAR DANIEL MARTÍNEZ GARCÍA, POR EL 

PARTIDO MORENA; LA C. LUZ DEL CARMEN TINAJERO GONZÁLEZ, POR EL 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO; LA C. LOURDES YAZMIN QUINI VILLEGAS, 

POR EL PARTIDO FUERZA POR MÉXICO, PRESENTES: --------------------------------------

“¿PROTESTAN GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y LAS LEYES QUE DE ELLAS EMANEN, ASÍ COMO CUMPLIR 

LAS NORMAS CONTENIDAS EN EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y DESEMPEÑAR 

LEAL Y PATRIÓTICAMENTE LA FUNCIÓN QUE SE LES HA ENCOMENDADO?” ------- 

LAS Y LOS CC. ÁNGELES JAZMÍN OROZCO ROSALES, REPRESENTANTE 

PROPIETARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ÁNGEL 

ANDRÉS VÁZQUEZ PÉREZ, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO, OSCAR DANIEL MARTÍNEZ GARCÍA, 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO MORENA,  LUZ DEL CARMEN 

TINAJERO GONZÁLEZ, REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL PARTIDO 

ENCUENTRO SOLIDARIO Y, LOURDES YAZMIN QUINI VILLEGAS, 

REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL PARTIDO FUERZA POR MÉXICO, CON EL 

BRAZO DERECHO EXTENDIDO MANIFESTARON CON VOZ FIRME: “¡SÍ, 

PROTESTO!” -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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LA CONSEJERA PRESIDENTA MANIFESTÓ QUE ESTABA CONVENCIDA DE QUE 

PONDRÍAN TODO SU EMPEÑO Y CAPACIDAD, CON EL PROPÓSITO DE QUE LOS 

TRABAJOS DE ESE CONSEJO SE REALICEN CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE 

CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, INCLUSIÓN, IMPARCIALIDAD, MÁXIMA 

PUBLICIDAD, TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y OBJETIVIDAD QUE 

EXIGE EL AVANCE DE NUESTRA DEMOCRACIA. ----------------------------------------------- 

POSTERIORMENTE SOLICITÓ A LA SEÑORA SECRETARIA QUE, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN IV DEL 

REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SESIONES DE LOS 

CONSEJOS DISTRITALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PUSIERA A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 

DISTRITAL, EL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA. ------------------------------------------------ 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTÓ A LAS SEÑORAS Y LOS SEÑORES 

INTEGRANTES DEL CONSEJO DISTRITAL, EL ORDEN DEL DÍA QUE SE SOMETIÓ 

A SU CONSIDERACIÓN CONFORME A LO SIGUIENTE: --------------------------------------- 

1. LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACTA DE LA 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 01, CELEBRADA EL 26 DE FEBRERO DE 2021. -- 

2. PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 12 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBA LA 

DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA 

ELECTORAL Y DE LA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO EL 

CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS PARA EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. ----------------------------------- 

3. INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 12 DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE LAS ACTIVIDADES 

DE SEGUIMIENTO EN MATERIA DE UBICACIÓN DE CASILLAS ÚNICAS, EN EL 

MARCO DEL CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL FIN DE 

ESTABLECER LAS BASES DE COORDINACIÓN PARA HACER EFECTIVA LA 

REALIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021 EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA RENOVACIÓN DE LOS CARGOS DE 

DIPUTACIONES AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ALCALDÍAS, 
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CUYA JORNADA ELECTORAL SERÁ EL SEIS DE JUNIO DE 2021 Y, EN SU 

CASO, CONSULTA POPULAR. ---------------------------------------------------------------------- 

4. INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 12 DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE EL SEGUIMIENTO 

A LA PRIMERA ETAPA DE CAPACITACIÓN, EN EL MARCO DE LA INTEGRACIÓN 

DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS ÚNICAS PARA EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL 2020-2021 EN LA CIUDAD DE MÉXICO. ----------------------------- 

5. INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 12 DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEL REGISTRO DE 

ASPIRANTES A SUPERVISORES/AS ELECTORALES LOCALES Y 

CAPACITADORES/AS ASISTENTES ELECTORALES LOCALES (PRESENCIAL Y 

EN LÍNEA). ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6. INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 12 DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE LAS ACTIVIDADES 

REALIZADAS EN MATERIA DE MECANISMOS DE RECOLECCIÓN, EN EL 

MARCO DEL CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL FIN DE 

ESTABLECER LAS BASES DE COORDINACIÓN PARA HACER EFECTIVA LA 

REALIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021 EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA RENOVACIÓN DE LOS CARGOS DE 

DIPUTACIONES AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ALCALDÍAS, 

CUYA JORNADA ELECTORAL SERÁ EL SEIS DE JUNIO DE 2021 Y, EN SU 

CASO, CONSULTA POPULAR. ---------------------------------------------------------------------- 

7. INFORME QUE RINDE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 12 DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO RESPECTO DE LAS 

CONDICIONES DE EQUIPAMIENTO, MECANISMOS DE OPERACIÓN Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE LAS BODEGAS ELECTORALES. --------------------------------------- 

8. PRESENTACIÓN DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN DE CAPACITACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL INE/CCOE011/2021 

POR EL QUE SE APROBÓ EL PROTOCOLO DE ATENCIÓN SANITARIA Y 

PROTECCIÓN A LA SALUD, PARA LA OPERACIÓN DE LAS CASILLAS ÚNICAS 
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EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y 

CONCURRENTE 2020-2021. ------------------------------------------------------------------------- 

9. INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL 12 DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO AL CONVENIO 

DE APOYO Y COLABORACIÓN CELEBRADO POR ESTE INSTITUTO Y LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, Y SU ANEXO, REFERENTE A LOS LUGARES DE USO COMÚN QUE SE 

DISPONDRÁN PARA LA COLOCACIÓN Y FIJACIÓN DE PROPAGANDA 

ELECTORAL DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-

2021 Y A LA APROBACIÓN DE LOS CRITERIOS PARA EL REPARTO DE LOS 

LUGARES DE USO COMÚN, SUSCEPTIBLES DE SER UTILIZADOS POR LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS SIN PARTIDO, PARA LA 

COLOCACIÓN Y FIJACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL DURANTE EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. ----------------------------------- 

10. REALIZACIÓN DEL SORTEO DEL CONSEJO DISTRITAL 12 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE DETERMINA EL 

ORDEN DE PRELACIÓN ESTABLECIDO EN LOS CRITERIOS PARA EL REPARTO 

DE LOS LUGARES DE USO COMÚN, SUSCEPTIBLES DE SER UTILIZADOS POR 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS SIN PARTIDO, PARA LA 

COLOCACIÓN Y FIJACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL DURANTE EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. ----------------------------------- 

11. REALIZACIÓN DEL SORTEO DEL CONSEJO DISTRITAL 12 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 

LUGARES DE USO COMÚN A DISTRIBUIRSE, POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Y CANDIDATURAS SIN PARTIDO, PARA LA COLOCACIÓN Y FIJACIÓN DE LA 

PROPAGANDA ELECTORAL, DE CONFORMIDAD A LOS CRITERIOS 

APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE ACUERDO IECM/ACU-CG-077/2021, DE FECHA 

19 DE MARZO DE 2021. ------------------------------------------------------------------------------- 

12. ASUNTOS GENERALES. ------------------------------------------------------------------------------ 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO INFORMÓ PARA EFECTOS DE ACTA, QUE DABA 

CUENTA DE LA INCORPORACIÓN A LA SESIÓN DEL C. ROBERTO DE JESÚS 
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GOMAR ALZAGA, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA PUSO A LA CONSIDERACIÓN DE LAS SEÑORAS Y 

LOS SEÑORES CONSEJEROS DISTRITALES Y REPRESENTANTES DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA, Y PREGUNTÓ SI 

ALGUIEN DESEABA HACER USO DE LA PALABRA, AL NO HABER 

INTERVENCIONES, LE SOLICITÓ A LA SEÑORA SECRETARIA, PROCEDIERA A 

TOMAR LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE. ---------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTÓ A LAS SEÑORAS Y LOS SEÑORES 

CONSEJEROS ELECTORALES EN VOTACIÓN NOMINAL SI APROBABAN EL 

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA, Y PROCEDIÓ A PREGUNTARLES A CADA UNO 

DE LAS Y LOS CONSEJEROS DISTRITALES EL SENTIDO DE SU VOTACIÓN 

CONFORME AL SIGUIENTE ORDEN:  MARÍA EUGENIA VARGAS LÓPEZ, JOSÉ 

JAIME POY REZA, LUISA ALEJANDRA BERENICE CASILLAS ESTÉVEZ, RODOLFO 

ACEVES JIMÉNEZ, MÓNICA GÓMEZ CRUZALEY, ADOLFO MEZA EGANTE Y A LA 

CONSEJERA PRESIDENTA, LAS PERSONAS CONSEJERAS RESPONDIERON EN 

VOZ ALTA, MANIFESTANDO TODOS ESTAR POR LA AFIRMATIVA, CON BASE EN 

LO ANTERIOR LA SECRETARIA DE CONSEJO COMUNICÓ QUE QUEDÓ 

APROBADO POR UNANIMIDAD EL ORDEN DEL DÍA.------------------------------------------ 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO EXPRESÓ QUE EN VISTA DE QUE LA 

DOCUMENTACIÓN RESPECTIVA FUE DISTRIBUIDA PREVIAMENTE A LOS 

MIEMBROS DE ESE CONSEJO, ESA SECRETARÍA, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 11, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN, 

FUNCIONAMIENTO Y SESIONES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PIDIÓ ANUENCIA DE LA 

PRESIDENCIA PARA CONSULTAR A LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES LA 

DISPENSA DE SU LECTURA. --------------------------------------------------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA SOLICITÓ A LA SECRETARIA DEL CONSEJO 

REALIZARA LA CONSULTA EN VOTACIÓN NOMINAL. ----------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTÓ A LAS SEÑORAS Y LOS SEÑORES 

CONSEJEROS ELECTORALES EN VOTACIÓN NOMINAL SI APROBABAN LA 

DISPENSA DE LA LECTURA DE LOS DOCUMENTOS PREVIAMENTE 

DISTRIBUIDOS, RELACIONADOS CON LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, Y 
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PROCEDIÓ A PREGUNTARLES A CADA UNA DE LAS Y LOS CONSEJEROS 

DISTRITALES EL SENTIDO DE SU VOTACIÓN CONFORME AL SIGUIENTE ORDEN:  

MARÍA EUGENIA VARGAS LÓPEZ, JOSÉ JAIME POY REZA, LUISA ALEJANDRA 

BERENICE CASILLAS ESTÉVEZ, RODOLFO ACEVES JIMÉNEZ, MÓNICA GÓMEZ 

CRUZALEY, ADOLFO MEZA EGANTE Y A LA CONSEJERA PRESIDENTA, LAS 

PERSONAS CONSEJERAS RESPONDIERON EN VOZ ALTA, MANIFESTANDO 

TODOS ESTAR POR LA AFIRMATIVA, CON BASE EN LO ANTERIOR LA 

SECRETARIA DE CONSEJO COMUNICÓ QUE QUEDÓ APROBADA POR 

UNANIMIDAD LA DISPENSA DE SU LECTURA. --------------------------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA SOLICITÓ A LA SEÑORA SECRETARIA, POR FAVOR 

PROCEDIERA AL DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA. ------------------------------------------ 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONTINÚO CON EL DESAHOGO DEL PRIMER 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

01, CELEBRADA EL 26 DE FEBRERO DE 2021. SE AGREGA A LA PRESENTE ACTA 

COMO ANEXO UNO.  --------------------------------------------------------------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA PUSO A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES 

DEL CONSEJO DISTRITAL EL PROYECTO DE ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN 

ORDINARIA 02 CELEBRADA EL 26 DE FEBRERO DE 2021, Y PREGUNTÓ SI 

ALGUIEN DESEABA HACER USO DE LA PALABRA. AL NO HABER 

INTERVENCIONES, LE SOLICITÓ A LA SEÑORA SECRETARIA, PROCEDIERA A 

TOMAR LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE. ---------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTÓ A LAS SEÑORAS Y LOS SEÑORES 

CONSEJEROS ELECTORALES EN VOTACIÓN NOMINAL SI APROBABAN EL 

PROYECTO DE ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 02 CELEBRADA EL 26 

DE FEBRERO DE 2021, Y PROCEDIÓ A PREGUNTARLES A CADA UNA DE LAS Y 

LOS CONSEJEROS DISTRITALES EL SENTIDO DE SU VOTACIÓN CONFORME AL 

SIGUIENTE ORDEN:  MARÍA EUGENIA VARGAS LÓPEZ, JOSÉ JAIME POY REZA, 

LUISA ALEJANDRA BERENICE CASILLAS ESTÉVEZ, RODOLFO ACEVES JIMÉNEZ, 

MÓNICA GÓMEZ CRUZALEY, ADOLFO MEZA EGANTE Y A LA CONSEJERA 

PRESIDENTA, LAS PERSONAS CONSEJERAS RESPONDIERON EN VOZ ALTA, 

MANIFESTANDO TODOS ESTAR POR LA AFIRMATIVA, CON BASE EN LO 

ANTERIOR LA SECRETARIA DE CONSEJO COMUNICÓ QUE QUEDÓ APROBADA 
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POR UNANIMIDAD EL ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 02 

CELEBRADA EL 26 DE FEBRERO DE 2021. -------------------------------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA SOLICITÓ A LA SEÑORA SECRETARIA, POR FAVOR 

CONTINUARA CON EL DESAHOGO DEL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO PROCEDIÓ CON EL DESAHOGO DEL SEGUNDO 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE ACUERDO 

DEL CONSEJO DISTRITAL 12 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL 

AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL Y DE LA PERSONA 

RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO EL CONTROL PRECISO SOBRE LA 

ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021. SE AGREGA A LA PRESENTE ACTA COMO ANEXO DOS. --

LA CONSEJERA PRESIDENTA PUSO A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES 

DEL CONSEJO DISTRITAL EL PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO 

DISTRITAL 12 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL 

QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL 

ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL Y DE LA PERSONA RESPONSABLE DE 

LLEVAR A CABO EL CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS 

PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, Y PREGUNTÓ SI 

ALGUIEN DESEABA HACER USO DE LA PALABRA, AL NO HABER 

INTERVENCIONES SOLICITÓ A LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONSEJO 

REALIZARA LA CONSULTA EN VOTACIÓN NOMINAL. ----------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTÓ A LAS SEÑORAS Y LOS SEÑORES 

CONSEJEROS ELECTORALES EN VOTACIÓN NOMINAL SI APROBABAN EL 

PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 12 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBA LA 

DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA 

ELECTORAL Y DE LA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO EL 

CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS PARA EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, Y PROCEDIÓ A PREGUNTARLES A 

CADA UNA DE LAS Y LOS CONSEJEROS DISTRITALES EL SENTIDO DE SU 

VOTACIÓN CONFORME AL SIGUIENTE ORDEN:  MARÍA EUGENIA VARGAS 
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LÓPEZ, JOSÉ JAIME POY REZA, LUISA ALEJANDRA BERENICE CASILLAS 

ESTÉVEZ, RODOLFO ACEVES JIMÉNEZ, MÓNICA GÓMEZ CRUZALEY, ADOLFO 

MEZA EGANTE Y A LA CONSEJERA PRESIDENTA, LAS PERSONAS CONSEJERAS 

RESPONDIERON EN VOZ ALTA, MANIFESTANDO TODOS ESTAR POR LA 

AFIRMATIVA, CON BASE EN LO ANTERIOR LA SECRETARIA DE CONSEJO 

COMUNICÓ QUE QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD EL ACUERDO DEL 

CONSEJO DISTRITAL 12 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO 

PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL Y DE LA PERSONA RESPONSABLE 

DE LLEVAR A CABO EL CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS 

FOLIOS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. ------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA SOLICITÓ A LA SEÑORA SECRETARIA, POR FAVOR 

CONTINUARA CON EL DESAHOGO DEL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONTINUÓ CON EL DESAHOGO DEL  TERCER 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE AL INFORME QUE PRESENTA 

LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 12 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE LAS ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO EN 

MATERIA DE UBICACIÓN DE CASILLAS ÚNICAS, EN EL MARCO DEL CONVENIO 

GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES DE 

COORDINACIÓN PARA HACER EFECTIVA LA REALIZACIÓN DEL PROCESO 

ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA 

RENOVACIÓN DE LOS CARGOS DE DIPUTACIONES AL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y ALCALDÍAS, CUYA JORNADA ELECTORAL SERÁ EL SEIS 

DE JUNIO DE 2021 Y, EN SU CASO, CONSULTA POPULAR. SE AGREGA A LA 

PRESENTE ACTA COMO ANEXO TRES. ------------------------------------------------------------ 

LA CONSEJERA PRESIDENTA PUSO A LA CONSIDERACIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DEL CONSEJO EL INFORME MENCIONADO, PREGUNTÓ SI 

ALGUIEN DESEABA HACER USO DE LA PALABRA, AL NO HABER 

INTERVENCIONES EXPRESÓ QUE EL CONSEJO DISTRITAL DOCE SE DABA POR 

ENTERADO DEL INFORME PRESENTADO; Y SOLICITÓ A LA SEÑORA 
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SECRETARIA, CONTINUARA CON EL DESAHOGO DEL SIGUIENTE PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONTINUÓ CON EL DESAHOGO DEL EL CUARTO 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE AL INFORME QUE PRESENTA 

LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 12 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE EL SEGUIMIENTO A LA PRIMERA ETAPA DE 

CAPACITACIÓN, EN EL MARCO DE LA INTEGRACIÓN DE MESAS DIRECTIVAS DE 

CASILLAS ÚNICAS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021 EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. SE AGREGA A LA PRESENTE ACTA COMO ANEXO 

CUATRO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA PUSO A LA CONSIDERACIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DEL CONSEJO EL INFORME MENCIONADO, PREGUNTÓ SI 

ALGUIEN DESEABA HACER USO DE LA PALABRA, AL NO HABER 

INTERVENCIONES EXPRESÓ QUE EL CONSEJO DISTRITAL DOCE SE DABA POR 

ENTERADO DEL INFORME PRESENTADO; Y SOLICITÓ A LA SEÑORA 

SECRETARIA, CONTINUARA CON EL DESAHOGO DEL SIGUIENTE PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONTINUÓ CON EL DESAHOGO DEL QUINTO 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE AL INFORME QUE PRESENTA 

LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 12 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A SUPERVISORES/AS 

ELECTORALES LOCALES Y CAPACITADORES/AS ASISTENTES ELECTORALES 

LOCALES (PRESENCIAL Y EN LÍNEA). SE AGREGA A LA PRESENTA ACTA COMO 

ANEXO CINCO. -----------------------------------------------------------------------------------------------

LA CONSEJERA PRESIDENTA PUSO A LA CONSIDERACIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DEL CONSEJO EL INFORME MENCIONADO, PREGUNTÓ SI 

ALGUIEN DESEABA HACER USO DE LA PALABRA, AL NO HABER 

INTERVENCIONES EXPRESÓ QUE EL CONSEJO DISTRITAL DOCE SE DABA POR 

ENTERADO DEL INFORME PRESENTADO; Y SOLICITÓ A LA SEÑORA 

SECRETARIA, CONTINUARA CON EL DESAHOGO DEL SIGUIENTE PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONTINUÓ CON EL DESAHOGO DEL SEXTO 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE AL INFORME QUE PRESENTA 
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LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 12 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN MATERIA DE 

MECANISMOS DE RECOLECCIÓN, EN EL MARCO DEL CONVENIO GENERAL DE 

COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES DE COORDINACIÓN PARA 

HACER EFECTIVA LA REALIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 

2020-2021 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA RENOVACIÓN DE LOS CARGOS 

DE DIPUTACIONES AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ALCALDÍAS, 

CUYA JORNADA ELECTORAL SERÁ EL SEIS DE JUNIO DE 2021 Y, EN SU CASO, 

CONSULTA POPULAR. SE AGREGA A LA PRESENTE ACTA COMO ANEXO SEIS. -- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA PUSO A LA CONSIDERACIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DEL CONSEJO EL INFORME MENCIONADO, PREGUNTÓ SI 

ALGUIEN DESEABA HACER USO DE LA PALABRA, AL NO HABER 

INTERVENCIONES EXPRESÓ QUE EL CONSEJO DISTRITAL DOCE SE DABA POR 

ENTERADO DEL INFORME PRESENTADO; Y SOLICITÓ A LA SEÑORA 

SECRETARIA, CONTINUARA CON EL DESAHOGO DEL SIGUIENTE PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONTINUÓ CON EL DESAHOGO DEL SÉPTIMO 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÌA CORRESPONDIENTE AL INFORME QUE RINDE LA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 12 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO RESPECTO DE LAS CONDICIONES DE EQUIPAMIENTO, 

MECANISMOS DE OPERACIÓN Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE LAS BODEGAS 

ELECTORALES. SE AGREGA A LA PRESENTE ACTA COMO ANEXO SIETE. ---------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA PUSO A LA CONSIDERACIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DEL CONSEJO EL INFORME MENCIONADO, PREGUNTÓ SI 

ALGUIEN DESEABA HACER USO DE LA PALABRA, AL NO HABER 

INTERVENCIONES EXPRESÓ QUE EL CONSEJO DISTRITAL DOCE SE DABA POR 

ENTERADO DEL INFORME PRESENTADO; Y SOLICITÓ A LA SEÑORA 

SECRETARIA, CONTINUARA CON EL DESAHOGO DEL SIGUIENTE PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONTINUÓ CON EL DESAHOGO DEL OCTAVO 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÌA CORRESPONDIENTE A LA PRESENTACIÓN DEL 
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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE CAPACITACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL INE/CCOE011/2021 POR EL QUE SE APROBÓ 

EL PROTOCOLO DE ATENCIÓN SANITARIA Y PROTECCIÓN A LA SALUD, PARA 

LA OPERACIÓN DE LAS CASILLAS ÚNICAS EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y CONCURRENTE 2020-2021. SE AGREGA A LA 

PRESENTE ACTA COMO ANEXO OCHO. ----------------------------------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA PUSO A LA CONSIDERACIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DEL CONSEJO LA PRESENTACIÓN DEL ACUERDO 

CORRESPONDIENTE, PREGUNTÓ SI ALGUIEN DESEABA HACER USO DE LA 

PALABRA, AL NO HABER INTERVENCIONES EXPRESÓ QUE EL CONSEJO 

DISTRITAL DOCE SE DABA POR ENTERADO DE LA PRESENTACIÓN DEL 

ACUERDO REFERIDO; Y SOLICITÓ A LA SEÑORA SECRETARIA, CONTINUARA 

CON EL DESAHOGO DEL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. -------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONTINUÓ CON EL DESAHOGO DEL NOVENO 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE AL INFORME QUE PRESENTA 

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL 12 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO AL CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN 

CELEBRADO POR ESTE INSTITUTO Y LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y SU ANEXO, REFERENTE A 

LOS LUGARES DE USO COMÚN QUE SE DISPONDRÁN PARA LA COLOCACIÓN Y 

FIJACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2020-2021 Y A LA APROBACIÓN DE LOS CRITERIOS PARA EL 

REPARTO DE LOS LUGARES DE USO COMÚN, SUSCEPTIBLES DE SER 

UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS SIN PARTIDO, 

PARA LA COLOCACIÓN Y FIJACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL DURANTE EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. SE AGREGA A LA 

PRESENTE ACTA COMO ANEXO NUEVE. ---------------------------------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA PUSO A LA CONSIDERACIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DEL CONSEJO EL INFORME MENCIONADO, PREGUNTÓ SI 

ALGUIEN DESEABA HACER USO DE LA PALABRA, AL NO HABER 

INTERVENCIONES EXPRESÓ QUE EL CONSEJO DISTRITAL DOCE SE DABA POR 

ENTERADO DEL INFORME PRESENTADO; Y SOLICITÓ A LA SEÑORA 
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SECRETARIA, CONTINUARA CON EL DESAHOGO DEL SIGUIENTE PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONTINUÓ CON EL DESAHOGO DEL DÉCIMO 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A LA REALIZACIÓN DEL 

SORTEO DEL CONSEJO DISTRITAL 12 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE DETERMINA EL ORDEN DE PRELACIÓN 

ESTABLECIDO EN LOS CRITERIOS PARA EL REPARTO DE LOS LUGARES DE 

USO COMÚN, SUSCEPTIBLES DE SER UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS Y CANDIDATURAS SIN PARTIDO, PARA LA COLOCACIÓN Y FIJACIÓN 

DE PROPAGANDA ELECTORAL DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021. SE AGREGA A LA PRESENTE ACTA COMO ANEXO DIEZ. -

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA MANIFESTÓ QUE SE PROCEDERÍA A 

DETERMINAR EL ORDEN DE PRELACIÓN ESTABLECIDO EN LOS CRITERIOS 

PARA EL REPARTO DE LOS LUGARES DE USO COMÚN, SUSCEPTIBLES DE SER 

UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS SIN PARTIDO, 

PARA LA COLOCACIÓN Y FIJACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL DURANTE EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. --------------------------------------

ASIMISMO, EXPLICÓ QUE PARA EFECTUAR EL REFERIDO SORTEO DEL ORDEN 

DE PRELACIÓN, SE COLOCARÍAN EN UNA URNA LAS PAPELETAS CON LOS 

NOMBRES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURA SIN PARTIDO, POR 

LO CUAL EN ESE CASO, SERÍAN UTILIZADOS LOS LOGOS Y QUE EN OTRA 

URNA, SE COLOCARÍAN PAPELETAS ENUMERADAS EN FORMA CONSECUTIVA, 

EN UNA CANTIDAD IGUAL, AL NÙMERO DE PARTIDOS POLÍTICOS Y 

CANDIDATURAS SIN PARTIDO, QUE UNA VEZ QUE LAS PAPELETAS SE 

ENCONTRARAN EN LAS URNAS RESPECTIVAS, DE FORMA INICIAL, LA 

SECRETARIA DEL CONSEJO, SACARÍA UNA PAPELETA CON EL NOMBRE DEL 

PARTIDO POLÍTICO Y CANDIDATURA SIN PARTIDO Y LO LEERÍA, 

MOSTRÁNDOLO A LA CÁMARA DE TRANSMISIÓN, QUE ACTO SEGUIDO LA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO, EXTRAERÍA UNA PAPELETA DE LA URNA, 

REALIZANDO LA MISMA MÉCANICA, MENCIONADA CON ANTERIORIDAD, HASTA 

QUE SE AGOTARAN TODAS LAS PAPELETAS QUE FUERON DEPOSITADAS EN 

LAS URNAS, ASIGNANDO ASÍ EL ORDEN DE PRELACIÓN, QUE HABRÍAN DE 
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TENER, QUIENES PARTICIPARON EN EL SORTEO DE LOS LUGARES DE USO 

COMÚN. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO MOSTRÓ ANTE LA CÁMARA DE TRANSMISIÓN 

QUE LA URNA SE ENCONTRABA COMPLETAMENTE VACÍA Y PROCEDIÓ A 

MOSTRAR, DOBLAR Y DEPOSITAR DENTRO DE LA URNA LAS PAPELETAS, 

CORRESPONDIENTES A LOS LOGOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, EN EL 

ORDEN EN QUE OBTUVIERON SU REGISTRO, SIENDO UN TOTAL DE DOCE 

PAPELETAS. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA MOSTRÓ ANTE LA CÁMARA DE TRANSMISIÓN 

QUE LA URNA SE ENCONTRABA COMPLETAMENTE VACÍA Y PROCEDIÓ A 

MOSTRAR, DOBLAR Y DEPOSITAR DENTRO DE LA URNA, LAS PAPELETAS 

ENUMERADAS DE FORMA CONSECUTIVA DEL UNO AL DOCE; Y SOLICITÓ A LA 

SEÑORA SECRETARIA QUE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO. -----------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

POR LO QUE, SE PROCEDIÓ A REALIZAR EL SORTEO POR EL QUE SE 

DETERMINA EL ORDEN DE PRELACIÓN ESTABLECIDO EN LOS CRITERIOS PARA 

EL REPARTO DE LOS LUGARES DE USO COMÚN, SUSCEPTIBLES DE SER 

UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS SIN PARTIDO, 

PARA LA COLOCACIÓN Y FIJACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL DURANTE EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, DE LA SIGUIENTE 

MANERA: ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A. LA SECRETARIA DEL CONSEJO SACÓ UNA DE LAS PAPELETAS DE LA 

URNA Y LA MOSTRÓ ANTE LA CÁMARA DE TRANSMISIÓN, SIENDO LA 

PAPELETA CORRESPONDIENTE A LA CANDIDATURA SIN PARTIDO. ---------- 

B. LA CONSEJERA PRESIDENTA SACÓ UNA DE LAS PAPELETAS DE LA URNA 

Y LA MOSTRÓ ANTE LA CÁMARA DE TRANSMISIÓN, SIENDO LA PAPELETA 

CORRESPONDIENTE AL NÚMERO CUATRO. -------------------------------------------- 

C. LA SECRETARIA DEL CONSEJO SACÓ UNA DE LAS PAPELETAS DE LA 

URNA Y LA MOSTRÓ ANTE LA CÁMARA DE TRANSMISIÓN, SIENDO LA 

PAPELETA CORRESPONDIENTE AL PARTIDO FUERZA POR MÉXICO.  

D. LA CONSEJERA PRESIDENTA SACÓ UNA DE LAS PAPELETAS DE LA URNA 

Y LA MOSTRÓ ANTE LA CÁMARA DE TRANSMISIÓN, SIENDO LA PAPELETA 

CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DIEZ. -------------------------------------------------- 
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E. LA SECRETARIA DEL CONSEJO SACÓ UNA DE LAS PAPELETAS DE LA 

URNA Y LA MOSTRÓ ANTE LA CÁMARA DE TRANSMISIÓN, SIENDO LA 

PAPELETA CORRESPONDIENTE AL PARTIDO MORENA. --------------------------- 

F. LA CONSEJERA PRESIDENTA SACÓ UNA DE LAS PAPELETAS DE LA URNA 

Y LA MOSTRÓ ANTE LA CÁMARA DE TRANSMISIÓN, SIENDO LA PAPELETA 

CORRESPONDIENTE AL NÚMERO TRES. ------------------------------------------------- 

G. LA SECRETARIA DEL CONSEJO SACÓ UNA DE LAS PAPELETAS DE LA 

URNA Y LA MOSTRÓ ANTE LA CÁMARA DE TRANSMISIÓN, SIENDO LA 

PAPELETA CORRESPONDIENTE AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

H. LA CONSEJERA PRESIDENTA SACÓ UNA DE LAS PAPELETAS DE LA URNA 

Y LA MOSTRÓ ANTE LA CÁMARA DE TRANSMISIÓN, SIENDO LA PAPELETA 

CORRESPONDIENTE AL NÚMERO NUEVE. ---------------------------------------------- 

I. LA SECRETARIA DEL CONSEJO SACÓ UNA DE LAS PAPELETAS DE LA 

URNA Y LA MOSTRÓ ANTE LA CÁMARA DE TRANSMISIÓN, SIENDO LA 

PAPELETA CORRESPONDIENTE AL PARTIDO EQUIDAD, LIBERTAD Y 

GÉNERO. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

J. LA CONSEJERA PRESIDENTA SACÓ UNA DE LAS PAPELETAS DE LA URNA 

Y LA MOSTRÓ ANTE LA CÁMARA DE TRANSMISIÓN, SIENDO LA PAPELETA 

CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DOS. -------------------------------------------------- 

K. LA SECRETARIA DEL CONSEJO SACÓ UNA DE LAS PAPELETAS DE LA 

URNA Y LA MOSTRÓ ANTE LA CÁMARA DE TRANSMISIÓN, SIENDO LA 

PAPELETA CORRESPONDIENTE AL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO. ---- 

L. LA CONSEJERA PRESIDENTA SACÓ UNA DE LAS PAPELETAS DE LA URNA 

Y LA MOSTRÓ ANTE LA CÁMARA DE TRANSMISIÓN, SIENDO LA PAPELETA 

CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DOCE. ------------------------------------------------ 

M. LA SECRETARIA DEL CONSEJO SACÓ UNA DE LAS PAPELETAS DE LA 

URNA Y LA MOSTRÓ ANTE LA CÁMARA DE TRANSMISIÓN, SIENDO LA 

PAPELETA CORRESPONDIENTE AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. ------------ 

N. LA CONSEJERA PRESIDENTA SACÓ UNA DE LAS PAPELETAS DE LA URNA 

Y LA MOSTRÓ ANTE LA CÁMARA DE TRANSMISIÓN, SIENDO LA PAPELETA 

CORRESPONDIENTE AL NÚMERO UNO. -------------------------------------------------- 
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O. LA SECRETARIA DEL CONSEJO SACÓ UNA DE LAS PAPELETAS DE LA 

URNA Y LA MOSTRÓ ANTE LA CÁMARA DE TRANSMISIÓN, SIENDO LA 

PAPELETA CORRESPONDIENTE AL PARTIDO REDES SOCIALES 

PROGRESISTAS. ----------------------------------------------------------------------------------- 

P. LA CONSEJERA PRESIDENTA SACÓ UNA DE LAS PAPELETAS DE LA URNA 

Y LA MOSTRÓ ANTE LA CÁMARA DE TRANSMISIÓN, SIENDO LA PAPELETA 

CORRESPONDIENTE AL NÚMERO CINCO. ----------------------------------------------- 

Q. LA SECRETARIA DEL CONSEJO SACÓ UNA DE LAS PAPELETAS DE LA 

URNA Y LA MOSTRÓ ANTE LA CÁMARA DE TRANSMISIÓN, SIENDO LA 

PAPELETA CORRESPONDIENTE AL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. -- 

R. LA CONSEJERA PRESIDENTA SACÓ UNA DE LAS PAPELETAS DE LA URNA 

Y LA MOSTRÓ ANTE LA CÁMARA DE TRANSMISIÓN, SIENDO LA PAPELETA 

CORRESPONDIENTE AL NÚMERO SIETE. ------------------------------------------------ 

S. LA SECRETARIA DEL CONSEJO SACÓ UNA DE LAS PAPELETAS DE LA 

URNA Y LA MOSTRÓ ANTE LA CÁMARA DE TRANSMISIÓN, SIENDO LA 

PAPELETA CORRESPONDIENTE AL PARTIDO DEL TRABAJO. -------------------- 

T. LA CONSEJERA PRESIDENTA SACÓ UNA DE LAS PAPELETAS DE LA URNA 

Y LA MOSTRÓ ANTE LA CÁMARA DE TRANSMISIÓN, SIENDO LA PAPELETA 

CORRESPONDIENTE AL NÚMERO SEIS. -------------------------------------------------- 

U. LA SECRETARIA DEL CONSEJO SACÓ UNA DE LAS PAPELETAS DE LA 

URNA Y LA MOSTRÓ ANTE LA CÁMARA DE TRANSMISIÓN, SIENDO LA 

PAPELETA CORRESPONDIENTE AL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. ------------------------------------------------------------------------------------ 

V. LA CONSEJERA PRESIDENTA SACÓ UNA DE LAS PAPELETAS DE LA URNA 

Y LA MOSTRÓ ANTE LA CÁMARA DE TRANSMISIÓN, SIENDO LA PAPELETA 

CORRESPONDIENTE AL NÚMERO OCHO. ------------------------------------------------ 

W. LA SECRETARIA DEL CONSEJO SACÓ UNA DE LAS PAPELETAS DE LA 

URNA Y LA MOSTRÓ ANTE LA CÁMARA DE TRANSMISIÓN, SIENDO LA 

PAPELETA CORRESPONDIENTE AL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL Y MOSTRÓ QUE HABÍA QUEDADO COMPLETAMENTE 

VACÍA LA URNA. ------------------------------------------------------------------------------------ 

X. LA CONSEJERA PRESIDENTA SACÓ UNA DE LAS PAPELETAS DE LA URNA 

Y LA MOSTRÓ ANTE LA CÁMARA DE TRANSMISIÓN, SIENDO LA PAPELETA 
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CORRESPONDIENTE AL NÚMERO ONCE Y MOSTRÓ QUE HABÍA QUEDADO 

COMPLETAMENTE VACÍA LA URNA. --------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

UNA VEZ CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO, LA CONSEJERA PRESIDENTA 

SOLICITÓ A LA SEÑORA SECRETARIA, QUE INFORMARA A LOS INTEGRANTES 

DE ESE ÓRGANO COLEGIADO EL RESULTADO DEL SORTEO. ---------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO INFORMÓ QUE EL RESULTADO, DEL ORDEN DE 

PRELACIÓN, HABÍA QUEDADO DE LA SIGUIENTE MANERA: EL NÚMERO UNO, AL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; EL NÚMERO DOS, AL PARTIDO EQUIDAD, 

LIBERTAD Y GÉNERO; EL NÚMERO TRES, AL PARTIDO MORENA; EL NÚMERO 

CUATRO, A LA CANDIDATURA SIN PARTIDO; EL NÚMERO CINCO, AL PARTIDO 

REDES SOCIALES PROGRESITAS; EL NÚMERO SEIS, AL PARTIDO DEL TRABAJO; 

EL NÚMERO SIETE, AL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO; EL NÚMERO OCHO, 

AL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; EL NÚMERO NUEVE, AL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; EL NÚMERO DIEZ, AL PARTIDO 

FUERZA POR MÉXICO; EL NÚMERO ONCE, AL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL Y; EL NÚMERO DOCE, AL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO. ---- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA EXPRESÓ QUE EL CONSEJO DISTRITAL DOCE SE 

DABA POR ENTERADO DE LOS RESULTADOS DEL SORTEO; Y SOLICITÓ A LA 

SEÑORA SECRETARIA, CONTINUARA CON EL DESAHOGO DEL SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. -------------------------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONTINUÓ CON EL DESAHOGO DEL DÉCIMO 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A LA REALIZACIÓN 

DEL SORTEO DEL CONSEJO DISTRITAL 12 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LUGARES DE USO 

COMÚN A DISTRIBUIRSE, POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS SIN 

PARTIDO, PARA LA COLOCACIÓN Y FIJACIÓN DE LA PROPAGANDA ELECTORAL, 

DE CONFORMIDAD A LOS CRITERIOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE ACUERDO 

IECM/ACU-CG-077/2021, DE FECHA 19 DE MARZO DE 2021. SE AGREGA A LA 

PRESENTE ACTA COMO ANEXO ONCE. -----------------------------------------------------------

- 
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LA CONSEJERA PRESIDENTA MANIFESTÓ QUE SE PROCEDERÍA A LA 

ASIGNACIÓN DE LOS LUGARES DE USO COMÚN, APROBADOS POR EL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

MEDIANTE ACUERDO IECM/ACU-CG-077/2021, DE FECHA 19 DE MARZO DE 2021. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

EXPLICÓ, QUE UNA VEZ OBTENIDO EL ORDEN DE PRELACIÓN, DEL CUAL LA 

PRESIDENCIA HABÍA TOMADO NOTA, LA SECRETARIA DEL CONSEJO 

DISTRITAL, PROCEDERÍA A MOSTRAR ANTE LA CÁMARA DE TRANSMISIÓN, QUE 

EL SOBRE QUE CONTENÍA LAS PAPELETAS CON LAS CLAVES DE 

IDENTIFICACIÓN DE LOS ESPACIOS, SE ENCONTRABA DEBIDAMENTE SELLADO, 

PARA QUE ASÍ LAS PERSONAS INTEGRANTES DE ESE CONSEJO, LO 

CONSTATARAN, POSTERIORMENTE PROCEDERÍA A SU APERTURA Y SE 

VERIFICARÍA QUE LAS PAPELETAS QUE INDICAN LA CLAVE Y UBICACIÓN DEL 

ESPACIO, SERÍAN LAS MISMAS QUE SE MOSTRARON EN LA REUNIÓN DE 

TRABAJO PREVIA, QUE DE FORMA INICIAL, LA SECRETARIA, EXTRAERÍA UNA 

PAPELETA Y LA LEERÍA, MOSTRÁNDOLA A LA CÁMARA DE TRANSMISIÓN, ACTO 

SEGUIDO LA PRESIDENTA, MENCIONARÍA AL PARTIDO POLÍTICO O A LA 

CANDIDATURA SIN PARTIDO, CONFORME AL ORDEN DE PRELACIÓN QUE 

CORRESPONDA Y, ASÍ SUSCESIVAMENTE HASTA QUE SE AGOTARAN LAS 

PAPELETAS DEPOSITADAS, ASIMISMO, MENCIONÓ QUE EL MECANISMO 

SEÑALADO, SE CONTINUARÍA CONSECUTIVAMENTE, HASTA QUE SE 

CONCLUYERA EL SORTEO EN FORMA IGUALITARIA PARA CADA PARTIDO 

POLÍTICO Y CANDIDATURA SIN PARTIDO, Y ASÍ AGOTAR LOS ESPACIOS 

DISPONIBLES; Y SOLICITÓ A LA SEÑORA SECRETARIA QUE INICIARA CON EL 

PROCEDIMIENTO: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

A. LA SECRETARIA DEL CONSEJO, INICIÓ MOSTRANDO QUE, EL SOBRE 

QUE HABÍA QUEDADO SELLADO EN LA REUNIÓN DE TRABAJO, 

CONTINUABA SELLADO Y, ASÍ CERCIORARSE QUE ERA EL MISMO, QUE 

TENÍA COLOCADO EL SELLO DEL CONSEJO DISTRITAL DOCE Y SU FIRMA, 

PROCEDIÓ A ABRIRLO Y, COMENZÓ A EXTRAER LAS PAPELETAS DEL 

SOBRE, MOSTRÁNDOLAS A LA CÁMARA DE TRANSMISIÓN, ASÍ COMO A 

LEERLAS, UNA POR UNA HASTA EXTRAER LAS DOCE PAPELETAS, 

MOSTRANDO QUE EL SOBRE QUEDÓ VACÍO, ACTO SEGUIDO, DOBLÓ LAS 
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PAPELETAS Y LAS DEPOSITÓ EN LA URNA; AL FINALIZAR, PROCEDIÓ A 

SACAR DE LA URNA UNA DE LAS PAPELETAS, LA CUAL ERA LA 

CORRESPONDIENTE AL ESPACIO IDENTIFICADO CON LA CLAVE CD12-1.2. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

B. LA CONSEJERA PRESIDENTA EXPRESÓ QUE, CONFORME AL ORDEN DE 

PRELACIÓN, ESE ESPACIO LE CORRESPONDERÍA AL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

C. LA SECRETARÍA DEL CONSEJO PROCEDIÓ A EXTRAER DE LA URNA, UNA 

DE LAS PAPELETAS, LA CUAL ERA LA CORRESPONDIENTE AL ESPACIO 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE CD12-1.7. ------------------------------------------------- 

D. LA CONSEJERA PRESIDENTA EXPRESÓ QUE, CONFORME AL ORDEN DE 

PRELACIÓN, ESE ESPACIO LE CORRESPONDERÍA AL PARTIDO EQUIDAD, 

LIBERTAD Y GÉNERO. --------------------------------------------------------------------------- 

E. LA SECRETARÍA DEL CONSEJO PROCEDIÓ A EXTRAER DE LA URNA, UNA 

DE LAS PAPELETAS, LA CUAL ERA LA CORRESPONDIENTE AL ESPACIO 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE CD12-1.11. ----------------------------------------------- 

F. LA CONSEJERA PRESIDENTA EXPRESÓ QUE, CONFORME AL ORDEN DE 

PRELACIÓN, ESE ESPACIO LE CORRESPONDERÍA AL PARTIDO MORENA. - 

G. LA SECRETARÍA DEL CONSEJO PROCEDIÓ A EXTRAER DE LA URNA, UNA 

DE LAS PAPELETAS, LA CUAL ERA LA CORRESPONDIENTE AL ESPACIO 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE CD12-1.6. ------------------------------------------------- 

H. LA CONSEJERA PRESIDENTA EXPRESÓ QUE, CONFORME AL ORDEN DE 

PRELACIÓN, ESE ESPACIO LE CORRESPONDERÍA A LA CANDIDATURA 

SIN PARTIDO. --------------------------------------------------------------------------------------- 

I. LA SECRETARÍA DEL CONSEJO PROCEDIÓ A EXTRAER DE LA URNA, UNA 

DE LAS PAPELETAS, LA CUAL ERA LA CORRESPONDIENTE AL ESPACIO 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE CD12-1.8. ------------------------------------------------- 

J. LA CONSEJERA PRESIDENTA EXPRESÓ QUE, CONFORME AL ORDEN DE 

PRELACIÓN, ESE ESPACIO LE CORRESPONDERÍA AL PARTIDO REDES 

SOCIALES PROGRESISTAS. ------------------------------------------------------------------- 

K. LA SECRETARÍA DEL CONSEJO PROCEDIÓ A EXTRAER DE LA URNA, UNA 

DE LAS PAPELETAS, LA CUAL ERA LA CORRESPONDIENTE AL ESPACIO 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE CD12-1.5. ------------------------------------------------- 
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L. LA CONSEJERA PRESIDENTA EXPRESÓ QUE, CONFORME AL ORDEN DE 

PRELACIÓN, ESE ESPACIO LE CORRESPONDERÍA AL PARTIDO DEL 

TRABAJO. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

M. LA SECRETARÍA DEL CONSEJO PROCEDIÓ A EXTRAER DE LA URNA, UNA 

DE LAS PAPELETAS, LA CUAL ERA LA CORRESPONDIENTE AL ESPACIO 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE CD12-1.4. ------------------------------------------------- 

N. LA CONSEJERA PRESIDENTA EXPRESÓ QUE, CONFORME AL ORDEN DE 

PRELACIÓN, ESE ESPACIO LE CORRESPONDERÍA AL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. -------------------------------------------------------------------- 

O. LA SECRETARÍA DEL CONSEJO PROCEDIÓ A EXTRAER DE LA URNA, UNA 

DE LAS PAPELETAS, LA CUAL ERA LA CORRESPONDIENTE AL ESPACIO 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE CD12-1.1. ------------------------------------------------- 

P. LA CONSEJERA PRESIDENTA EXPRESÓ QUE, CONFORME AL ORDEN DE 

PRELACIÓN, ESE ESPACIO LE CORRESPONDERÍA AL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. ---------------------------------------------------------------- 

Q. LA SECRETARÍA DEL CONSEJO PROCEDIÓ A EXTRAER DE LA URNA, UNA 

DE LAS PAPELETAS, LA CUAL ERA LA CORRESPONDIENTE AL ESPACIO 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE CD12-1.3. ------------------------------------------------- 

R. LA CONSEJERA PRESIDENTA EXPRESÓ QUE, CONFORME AL ORDEN DE 

PRELACIÓN, ESE ESPACIO LE CORRESPONDERÍA AL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. --------------------------------------------------------------------- 

S. LA SECRETARÍA DEL CONSEJO PROCEDIÓ A EXTRAER DE LA URNA, UNA 

DE LAS PAPELETAS, LA CUAL ERA LA CORRESPONDIENTE AL ESPACIO 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE CD12-1.9. ------------------------------------------------- 

T. LA CONSEJERA PRESIDENTA EXPRESÓ QUE, CONFORME AL ORDEN DE 

PRELACIÓN, ESE ESPACIO LE CORRESPONDERÍA AL PARTIDO FUERZA 

POR MÉXICO. --------------------------------------------------------------------------------------- 

U. LA SECRETARÍA DEL CONSEJO PROCEDIÓ A EXTRAER DE LA URNA, UNA 

DE LAS PAPELETAS, LA CUAL ERA LA CORRESPONDIENTE AL ESPACIO 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE CD12-1.12. ----------------------------------------------- 

V. LA CONSEJERA PRESIDENTA EXPRESÓ QUE, CONFORME AL ORDEN DE 

PRELACIÓN, ESE ESPACIO LE CORRESPONDERÍA AL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. -------------------------------------------------------- 
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W. LA SECRETARÍA DEL CONSEJO PROCEDIÓ A EXTRAER DE LA URNA, UNA 

DE LAS PAPELETAS, LA CUAL ERA LA CORRESPONDIENTE AL ESPACIO 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE CD12-1.10, Y MOSTRÓ QUE LA URNA, YA SE 

ENCONTRABA COMPLETAMENTE VACÍA. ------------------------------------------------ 

X. LA CONSEJERA PRESIDENTA EXPRESÓ QUE, CONFORME AL ORDEN DE 

PRELACIÓN, ESE ESPACIO LE CORRESPONDERÍA AL PARTIDO 

ENCUENTRO SOLIDARIO. ----------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

UNA VEZ CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO, LA CONSEJERA PRESIDENTA 

SOLICITÓ A LA SEÑORA SECRETARIA, QUE INFORMARA A LOS INTEGRANTES 

DE ESE ÓRGANO COLEGIADO EL RESULTADO DEL SORTEO. ---------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO INFORMÓ QUE EL RESULTADO DEL SORTEO, 

HABÍA QUEDADO DE LA SIGUIENTE MANERA: AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 

LE CORRESPONDERÍA LA FRACCIÓN IDENTIFICADA CON LA CLAVE CD12-1.2; AL 

PARTIDO EQUIDAD, LIBERTAD Y GÉNERO, LE CORRESPONDERÍA LA FRACCIÓN 

IDENTIFICADA CON LA CLAVE CD12-1.7; AL PARTIDO MORENA, LE 

CORRESPONDERÍA LA FRACCIÓN IDENTIFICADA CON LA CLAVE CD12-1.11; A LA 

CANDIDATURA SIN PARTIDO, LE CORRESPONDERÍA LA FRACCIÓN 

IDENTIFICADA CON LA CLAVE CD12-1.6; AL PARTIDO REDES SOCIALES 

PROGRESITAS, LE CORRESPONDERÍA LA FRACCIÓN IDENTIFICADA CON LA 

CLAVE CD12-1.8; AL PARTIDO DEL TRABAJO, LE CORRESPONDERÍA LA 

FRACCIÓN IDENTIFICADA CON LA CLAVE CD12-1.5; AL PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO, LE CORRESPONDERÍA LA FRACCIÓN IDENTIFICADA CON LA 

CLAVE CD12-1.4; AL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, LE 

CORRESPONDERÍA LA FRACCIÓN IDENTIFICADA CON LA CLAVE CD12-1.1; AL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, LE CORRESPONDERÍA LA 

FRACCIÓN IDENTIFICADA CON LA CLAVE CD12-1.3; AL PARTIDO FUERZA POR 

MÉXICO, LE CORRESPONDERÍA LA FRACCIÓN IDENTIFICADA CON LA CLAVE 

CD12-1.9; AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LE 

CORRESPONDERÍA LA FRACCIÓN IDENTIFICADA CON LA CLAVE CD12-1.12 Y; AL 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO, LE CORRESPONDERÍA LA FRACCIÓN 

IDENTIFICADA CON LA CLAVE CD12-1.10. --------------------------------------------------------- 
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LA CONSEJERA PRESIDENTA EXPRESÓ QUE EL CONSEJO DISTRITAL DOCE SE 

DABA POR ENTERADO DE LOS RESULTADOS DEL SORTEO; Y SOLICITÓ A LA 

SEÑORA SECRETARIA, CONTINUARA CON EL DESAHOGO DEL SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. -------------------------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONTINUÓ CON EL DESAHOGO DEL DÉCIMO 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A LOS ASUNTOS 

GENERALES. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA SEÑALÓ QUE DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 13, INCISO A, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN, 

FUNCIONAMIENTO Y SESIONES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LES CONSULTÓ A LAS 

SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS DISTRITALES Y REPRESENTANTES DE 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SI EXISTÍA ALGÚN TEMA A TRATAR EN ASUNTOS 

GENERALES Y AL NO HABER INTERVENCIONES; EXPRESÓ QUE LA 

PRESIDENCIA, TENÍA UN TEMA QUE AGENDAR, EL CUAL ERA EL RELATIVO A LA 

CIRCULAR INE/DECEYEC/007/2021; Y SOLICITÓ A LA SECRETARIA DEL 

CONSEJO QUE PROCEDIERA AL DESAHOGO DEL ÚNICO TEMA QUE SE AGENDÓ 

EN ASUNTOS GENERALES. ----------------------------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO EXPRESÓ QUE EL ÚNICO PUNTO AGENDADO 

EN ASUNTOS GENERALES, CORRESPONDÍA A LA CIRCULAR 

INE/DECEYEC/007/2021, SOLICITADO POR LA CONSEJERA PRESIDENTA LAURA 

ALEJANDRA MARTÍNEZ ARROYO. -------------------------------------------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA SOLICITÓ A LA SECRETARIA DEL CONSEJO, QUE 

LE DIERA LECTURA A LA CIRCULAR CORRESPONDIENTE, HACIENDO ENFASÍS A 

LA PARTE DE LA RECEPCIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTOS DE LAS Y LOS 

ASPIRANTES A SUPERVISORES ELECTORALES LOCALES Y CAPACITADORES 

ASISTENTES ELECTORALES LOCALES, DEL ANEXO DE DICHA CIRCULAR. ----------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO PROCEDIÓ AL DESAHOGO DEL ÚNICO PUNTO 

AGENDADO EN ASUNTOS GENERALES, DANDO LECTURA A LA CIRCULAR 

INE/DECEYEC/007/2021. SE AGREGA A LA PRESENTE ACTA COMO ANEXO 

DOCE. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 LA CONSEJERA PRESIDENTA PUSO A LA CONSIDERACIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DEL CONSEJO EL TEMA PROPUESTO POR LA PRESIDENCIA, 
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CORRESPONDIENTE A LA CIRCULAR MENCIONADA, PREGUNTÓ SI ALGUIEN 

DESEABA HACER USO DE LA PALABRA, AL NO HABER INTERVENCIONES 

EXPRESÓ QUE EL CONSEJO DISTRITAL DOCE SE DABA POR ENTERADO DEL 

CONTENIDO DE LA CIRCULAR; Y SOLICITÓ A LA SEÑORA SECRETARIA, 

CONTINUARA CON EL DESAHOGO DEL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO INFORMÓ A LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

QUE SE HABÍAN AGOTADO TODOS LOS TEMAS DEL ORDEN DEL DÍA. ---------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA INFORMÓ A LAS SEÑORAS Y LOS SEÑORES 

CONSEJEROS DISTRITALES, Y REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS, QUE NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR CONFORME AL 

ORDEN DEL DÍA, AGRADECÍA SU PRESENCIA Y SIENDO LAS DIECINUEVE 

HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIUNO, SE DECLARÓ LA CONCLUSIÓN DE LA SESIÓN. AGRADECIÓ 

NUEVAMENTE SU ASISTENCIA Y DESEÓ BUENAS TARDES. -------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE DESAHOGAR, SE LEVANTÓ LA SESIÓN, 

SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS DEL DÍA 

VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, CONSTANDO LA PRESENTE 

ACTA DE VEINTIOCHO FOJAS ÚTILES, CADA UNA FIRMADA AL CALCE Y AL 

MARGEN DERECHO POR LA CONSEJERA PRESIDENTA Y SECRETARIA, ASÍ 

COMO DE DOCE ANEXOS CORRESPONDIENTES A: ------------------------------------------ 

ANEXO UNO: ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 01, CELEBRADA EL 26 

DE FEBRERO DE 2021. ----------------------------------------------------------------------------------- 

ANEXO DOS: ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 12 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBA LA 

DESIGNACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA 

ELECTORAL Y DE LA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO EL 

CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS PARA EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. ------------------------------------------------------ 

ANEXO TRES: INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DISTRITAL 12 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE 

LAS ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO EN MATERIA DE UBICACIÓN DE CASILLAS 
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ÚNICAS, EN EL MARCO DEL CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y 

COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL 

FIN DE ESTABLECER LAS BASES DE COORDINACIÓN PARA HACER EFECTIVA 

LA REALIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021 EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA RENOVACIÓN DE LOS CARGOS DE 

DIPUTACIONES AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ALCALDÍAS, CUYA 

JORNADA ELECTORAL SERÁ EL SEIS DE JUNIO DE 2021 Y, EN SU CASO, 

CONSULTA POPULAR. ------------------------------------------------------------------------------------ 

ANEXO CUATRO: INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DISTRITAL 12 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE EL 

SEGUIMIENTO A LA PRIMERA ETAPA DE CAPACITACIÓN, EN EL MARCO DE LA 

INTEGRACIÓN DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS ÚNICAS PARA EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021 EN LA CIUDAD DE MÉXICO. ---------------- 

ANEXO CINCO: INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DISTRITAL 12 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEL 

REGISTRO DE ASPIRANTES A SUPERVISORES/AS ELECTORALES LOCALES Y 

CAPACITADORES/AS ASISTENTES ELECTORALES LOCALES (PRESENCIAL Y EN 

LÍNEA). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ANEXO SEIS: INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DISTRITAL 12 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE 

LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN MATERIA DE MECANISMOS DE 

RECOLECCIÓN, EN EL MARCO DEL CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y 

COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL 

FIN DE ESTABLECER LAS BASES DE COORDINACIÓN PARA HACER EFECTIVA 

LA REALIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021 EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA RENOVACIÓN DE LOS CARGOS DE 

DIPUTACIONES AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ALCALDÍAS, CUYA 

JORNADA ELECTORAL SERÁ EL SEIS DE JUNIO DE 2021 Y, EN SU CASO, 

CONSULTA POPULAR. ------------------------------------------------------------------------------------

ANEXO SIETE: INFORME QUE RINDE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 

12 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO RESPECTO DE LAS 
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CONDICIONES DE EQUIPAMIENTO, MECANISMOS DE OPERACIÓN Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE LAS BODEGAS ELECTORALES. ------------------------------------------- 

ANEXO OCHO: PRESENTACIÓN DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN DE 

CAPACITACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INE/CCOE011/2021 POR EL QUE SE APROBÓ EL PROTOCOLO DE ATENCIÓN 

SANITARIA Y PROTECCIÓN A LA SALUD, PARA LA OPERACIÓN DE LAS CASILLAS 

ÚNICAS EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, PROCESO ELECTORAL FEDERAL 

Y CONCURRENTE 2020-2021. -------------------------------------------------------------------------- 

ANEXO NUEVE: INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENTA DEL CONSEJO 

DISTRITAL 12 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO 

AL CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN CELEBRADO POR ESTE 

INSTITUTO Y LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, Y SU ANEXO, REFERENTE A LOS LUGARES DE USO 

COMÚN QUE SE DISPONDRÁN PARA LA COLOCACIÓN Y FIJACIÓN DE 

PROPAGANDA ELECTORAL DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021 Y A LA APROBACIÓN DE LOS CRITERIOS PARA EL 

REPARTO DE LOS LUGARES DE USO COMÚN, SUSCEPTIBLES DE SER 

UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS SIN PARTIDO, 

PARA LA COLOCACIÓN Y FIJACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL DURANTE EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. -------------------------------------- 

ANEXO DIEZ: RESULTADOS DEL SORTEO DEL CONSEJO DISTRITAL 12 DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE DETERMINA 

EL ORDEN DE PRELACIÓN ESTABLECIDO EN LOS CRITERIOS PARA EL 

REPARTO DE LOS LUGARES DE USO COMÚN, SUSCEPTIBLES DE SER 

UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS SIN PARTIDO, 

PARA LA COLOCACIÓN Y FIJACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL DURANTE EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. -------------------------------------- 

ANEXO ONCE: RESULTADOS DEL SORTEO DEL CONSEJO DISTRITAL 12 DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LOS LUGARES DE USO COMÚN A DISTRIBUIRSE, POR LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS SIN PARTIDO, PARA LA COLOCACIÓN 

Y FIJACIÓN DE LA PROPAGANDA ELECTORAL, DE CONFORMIDAD A LOS 

CRITERIOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
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ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE ACUERDO IECM/ACU-CG-

077/2021, DE FECHA 19 DE MARZO DE 2021. ----------------------------------------------------- 

ANEXO DOCE: CIRCULAR INE/DECEYEC/007/2021. -------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------CONSTE-----------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------ 

 

 

 

MTRA. LAURA ALEJANDRA 

MARTÍNEZ ARROYO 

CONSEJERA PRESIDENTA 

 

LIC. NANCY CAMPOS RODRÍGUEZ 

SECRETARIA DEL CONSEJO 

 
 
 
 
LA PRESENTE FOJA FORMA PARTE DEL ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 02 DEL CONSEJO DISTRITAL 12. 


